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• A D V E R T E N C I A O K I C l A l , . S E V U B L I C A L O S L Ü N K S , M I I í K O O l - K S y V ' l E I . ' M i í í . 

L u e g o que los s e ñ o r e s A l c n M u s y Secretar ios re 
c i b a n \ w n ú m e r o f t de l B O L E T Í N quo corrosj iont inn a l 
d i s t r i t o , d i p p o n d n í n quo se Jija u n e jemplar on ol 
s i t io de c o s t u m b r e d o n d e p e r m a n e c e r á has tu e l re 
c ibo del n ú m e r o s iguiente . 

1.OK Secre tar ios c u i d a r í i n do c o n s e r v a r los B O L E -
U N Í Í S c o l e c c i ó n HÍÍOS orden a d á m e n t e p a r a s u e n c u a -
d e r u a c i o n auo d e b e r á v e r i t í c a r s e c a d a a ú o . 

f í e suscr ibo e n l a I m p r e n t a de i a D i p u t a c i ó n prov inc i i i i á -í i íCi;ctmj 

r>0 c t í i i t i m o M e l t r i m e i í t r e , 8 ]tB3ctaH a l Ecmcatrc y K» ̂ c s í c l a s » ! a ñ o , 

pvigadus a l Bolieitur l a s u B c r i c i o n . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta . 

A D V I S L I T R N O J A E D I T O R I A L . 

Lnp d i spos i cUmcs rlc I-ts A u í o r i d u d c p , escepto Ine 
que sean A inntaneia de parte no pobre , se inser ta -
rÜD o l i c i a l m e n t ó ; a s imis jno c a a l q u Í B r nnunc io c o n 
cerniente a l servic io n a c i o n a l , que d i m a n e de las 
m i s m a s : lo do i n t e r é t i p a r t i c u l a r prftvio el p a g o de 
20 c é n t i m o s de peseta, por c a d a l í n e a de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 

(Gucetu d d d i a 28 de J u n i o . ) 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
coiUmúuu sin novedad cu su im-
jiovtanto snlud. 

GOBIERNO Dli r E O V I N C I A 

CouliiHiii la copia de la lista do sus-
crieion abierta para socorrerlos 
pueblos de la montafia. 

Pesetas Cts . 

I 

Suma anterior.. 6.279 64 

Gimenes de JaimU. 

D. KclipeSan Juan Cordón 1 » 
Francisco Vivas Cabello i » 
Pió Gonzalesi Vidal 1 » 
Martin Pastor Vida l . . . 1 » 
Pablo Gareia Lorenzana 5! » 
Pió Mateos de Blas...'. 1 » 
Patrioio Carro Vida l . . . » 25 
Eslolian Valdarin » 10 j 
Marin Vidal » 10 
.'igustin Cabanas > 25 i 
Miguel San Juan » 10 I 
Pascuala Pérez » 30 
.lósela Alvaroz » 15 
Vicenta Pastor » 5 
Valentina Fernandez... » 5 
Inocencio Santa María » 25 
Francisca Fuertes » 10 
Doniinpro San Juan » 25 
Julián Martínez » 20 
Felipe Martínez » 20 
Jacinto Gordon > 5 
Marcos García » 35 
Nicolás Alvavez « 2 5 
Casimiro Fernandez... » 10 
Baltasar Murciego » 25 
Félix l iodrígiiez » 25 
Valentín Peñin • 15 
Jos Vidal García • 20 
Pablo Alvavoz » 25 
Buenaventura Cabañas i 25 
Santiago Pérez » 25 
Antonia Lobato » 10 
Kngracía Santa María. » 10 
•luana González » 10 
Agapito G o n z á l e z . . . . . » 15 
Gaspar Cabañas » 10 
Hngenio San Juan » 20 
Bartolomé G o n z á l e z . . . > 15 
Secundo Murciego.. . . » 20 

José García 
Miguel Cabanas . . 
Antonio V i d a l . . . . . . . . 
Podro Martínez Gallego 
Ramón de Blas 
Manuel Alvarez 
Bruno Prieto 
Martin Vivas P e ñ i n . . . . 
Lorenzo San Juan 
María Cabañas 
Marcela San Juan 
Manuela Lobato 
Vicente Alonso 
Francisco Lobato Muñiz 
Jorge Vidal..-. 
Tirso Boloños..-. 
Bernabé González 
Dionisio González 
Santos García 
Caj-etano Martínez 
Francisco Miguelez.... 
Santiago García 
Bernardo Mateos 
Martin Vidal 
Folíx Barrios 
Dominga Pérez 
José Carro 
Lucas González 
Zacarías Cabañas 
Nicanor Toral 
Tomás Cabanas 
Miguel Miguelez 
Bonifacio Callanas 
Martin Alvarez 
Manuel Beatriz 
Florencio González 
Francisco Cabanas... . 
Cándido Pastor 
Esteban Gordon 
Clara García 
Gregorio Bolaños 
Gregorio de la C r u z . . . 
Pedro Benavente 
Julián Gordon 
Nicomedes Fernandez. 
Matías Mateos 
Julián Alvarez 
Joaquín Fernandez 
Manuel Bolaños 
Roque Bolaños 
Fausto Vidal 
Ignacio Mateos 
Juan San Juan 
Agust ín Bolaños 
Bartolomé C a b a ñ a s . . . . 
Martin Murciego 
Agustín Macias 
José Vidal Alvarez 
Pablo Carro 
Mauricio San J u a n . . . . 

» 10 
» 20 
» 10 
» 10 
» 25 
r> 25 
» 25 
.:> 25 
» 10 
» 20 
» 10 
» 10 
» 20 
» 25 
• 25 
» 20 
» 10 
» 50 
» 10 
. 20 
» 10 
» 10 
» 25 
» 5 
» 10 
» 10 
» 25 
> 25 
» 10 
» 25 
1 » 
• 25 ! 
» 25 j 
» 25 [ 
9 5 í 
» 10 
1 

Bartolomé Garcia 
Miguel Pastor 
Felipe Alvarez 
Joaquín VidalGutiorrez 
Eleutcrío Estravíes 
Carlos Fernandez 
Anaoloto Gordon 
Francisco Peñin 
José Alonso 
Vicente San Juan 
Toribio Benavente 
Justo Murciego 
Pablo Mateos'. 
Angel Murciego 
Ramón Garcia 
José Vidal de Blas 
Prudencio García 
Martin González 
Toribio Fuertes 
Lorenzo Lobato 
Julio San Juan 
Ambrosio Peñin 
Gabriel Murciego 
Francisco Murciego... 
Segundo Gordon 
Alejandro Bolaños 
Kamon San Juan 
Ventura Gordon 
Saturnino Pastor 
Gregorio Toral 
Juan González 
Juan Murciego 
Santiago Pastor. 

30 
25 
20 
10 
10 
75 

5 
15 
50 

• 25 
i 25 

' 5 i . 10 
> io! 
. 25 I 
> 5 
. 10 
. lo ! 
• 10 ! 
» 10 i 
» 5 i 
» 10 : 
» 10 ' 

Anastasia Mateos 
José Ares y Ares 
Felipe Pérez 
Marcelo Toral 
Manuel Miguelez 
Juan Rubio 
Pedro Vidal 
Pedro Alvarez 
Mateo Fernandez 
Joaquín de Blas 
Marcelino Argiiollo 
Mauricio Gallego 
Paula Bolaños 
Estefanía G o n z á l e z . . . . 
Micaela García 
Cecilio Vidal 
Modesta González 
Agustina Alonso 
Bonito San Juan 
José Garcia 
Gabriel Alvarez 
Vicente Alvarez 
Tomás do Días 
Petra Prieto 
Juan Rodríguez 
Miguel Valdevia 
Esteban Pastor 

25 
25 
25 
25 
15 
20 
25 
30 
10 

15 1 10 \ 
V j 

75 
50 
15 i 
25 ; 
10 | 
10 ¡ 
io : 
50 i 
10 i 
15 : 
20 '¡ 

. 20 ! 
20 
10 , 
2b 
10 
25 : 
50 : 
25 ' 
25 ; 
25 : 

» 25 
» 30 
» 25 
» 10 
» 10 
» 10 
» 25 
» 50 
» 5 
» 25 
. 25 
» 25 
> 10 
» 15 
» 10 
» 5 
» 15 
» 25 
» 20 

Joaquín Carro 
Vitoria Gordon 
Pedro Partor Villas 
Pedro San Juan 
Carlos Fernandez S 
Julián González 
Felipe Pastor 
Pedro Marti nez S 
Andrea Benaveute 
Polonia Vidal 
Ceíeríiio Cabañas 
Pedro González 
Micaela Carro 

25 
25 
50 
25 
20 
15 
15 
10 
25 
10 
25 
25 

i 

Total 6.322 98 
(Se continuará) 

SECCION W! FOSiíSTO. 

.llinaR. 
D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 

GOUERNADOB CIVIL DE ESTA rno-
V1XCIA. 

llago saber: quo por D. Juan 
Alonso Gutiérrez, vecino do esta 
ciudad, se lia presentado eu la Sec-
cion.de Fomento de este Gobieruo 
de provincia'i en el dia 16 del mes 
do la fecha, :i las nuevo y media de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo doce porteueneias de 
la mina do cobre y otros llamada 
Áleliim, sita eu término del pueblo 
de Foutuu, Ayuntamiento do Re
diezmo, paraje quo llaman la colla
da, y linda al Norte con la mina 
Ilim veiudít, Saliente con terreno 
común de los pueblos doGcte, Ayun
tamiento de Cármenes y Valporqne-
ro del do Vcgacervora. Modíodia con 
la mina OastellaiM, Poniente con 
prados del pereo do dicho Fontun; 
naco la designación do las citadas 
doce pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto do partida en 
el serrón, desde él se medirán al 
Norte mil metros, al Saliente 1.500, 
al Mediodía lo que dé el terreno de 
sí hasta lindar cou la mina C'asíelh-
m , y Poniente mil metros, quedan -
do en esta forma cerrado el períme
tro do las poi'tenoacius solicitadas. 

V liabioodo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad-
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 

:} ( i . 

i . i I 



sin perjuicio de tercera: loque se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este-
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 dé la ley de mi
nería vigente. • 

•León 19 de Mayo de 1888, 
Cebo Gareln de l a B i e g a . 

Hago saber: que por D. Apolinar 
Sotorio Rodríguez, vecino de Villa-
manin, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 16 del mes 
de la fecha, á las diez de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pi
diendo doce pertenencias de la mina 
de cobre y cobalto llamada L a P i 
cardía, sita en término del pueblo 
de Villamanin, Ayuntamiento de 
Bodiezmo, a) sitio denominado sie
rra de mojón, y linda al Saliente 
fuente nueva, Norte las lastras, Me
diodía la reguera de la vifla y Po
niente centftlana; hace la designa
ción de las citadas doce pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá . por punto de partida 
sierra de mojón, desde cuyo punto 
se medirán. 500 metros á Oriente, 
otros 500 al Poniente; desde estos 
puntos se medirán 800 metros al 
Norte y otros mil de Oriente & Po
niente, quedando de este modo ce
rrado el perímetro. 

Y habiendo. hecho constar este 
interesado .que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por • de
creto de este dia la prpsente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia' por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 22 de Mayo de 1888. 
'. CCIKO 45nrcla de In Kfegu. 

Habiendo presentado D. Facundo 
Martínez Mercadillo, registrador de 
la mina de plomo llamada Za Hspa-
ilola el papel de reintegro do pagos 
al Estado de 74 pertenencias de
marcadas, con más el del titulo en 
que hade expedirse lapropíedad'de 
la misma, de conformidad con lo 
que dispone el art. 36 de la ley de 
minas, reformado en 24 de Marzo de 
1868, se aprueba este expediente; 
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL, y 
trascurridos que sean loa 30 días que 
señala el siguiente, dése cuenta. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del públ ico . ' 

León 16 de Junio de 1888. 
FA Oobsrnador, 

Celso Gurciu de l a K l o p i . 

Habiendo presentado doña Nico-
losa Euriqüez d^ Caso, registradora 
de la mina de cobre nombrada A r a -
celiel papel de reintegro dp pagos 
al Estado de doee pertenencias ae-
marcadas, con más el del t í tulo en 
que ha de expedirse la propiedad de 
la misma, de conformidad con lo 
que dispone el art. 36 de la ley de 
minas, reformado en 24 de Marzo 
de 1868,se aprueba este expediento; 

publiquese en el BOLETÍN OFICIAL, y 
trascurridos que sean los 30 dias que 
señala el siguiente, dése cuenta. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
éste periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 18 de Junio de 1888. 
SI Gobernador, 

Celso G a r d a de l a R iega . 

E n virtud d é la manifestación 
hecha por la mayorjai de los Profe
sores de primera enseñanza del par
tido judicial de La Vecilla, para que 
se proceda á nueva elección de ha
bilitado para percibir sus haberes, 
cuya pretensión les autoriza la dis
posición duodécima de la Real or
den de 15 de Junio de 1882 y el ca
so 3.° de su aclaratoria de 30 de 
Agósto del mismo año, he acordado 
accediendo á lo solicitado, señalar 
el dia 25 de Julio próximo para que 
los referidos Profesores y sus Auxi
liares procedan á nueva elección 
para desempeñar dicha plaza; cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de La Ve-
cilla á las doce del dia señalado, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde y 
en la forma que determinan las Rea
les órdenes arriba señaladas. 

Lo que se publica en esto periódi
co oficial piira conocimiento de los 
interesados y encargar á los señores 
Alcaldes del mencionado partido ju
dicial lo hagan' saber ú los Profeso
res de sus respectivas localidades, 
á fin de que, los que dejaren de con
currir á dicho acto, no puedan ale
gar de ignorancia. 

Loon Junio 25 de 1888. 
E l Gobernador, 

CeHo Garc ía de la n i e g a . 

Admitida.por la Junta provincial 
de Instrucción pública la renuncia 
presentada por í). José Maria Alon
so del cargo de habilitado de los 
Profesores de . primera enseñanza 
del partido judicial de Valencia de 
I). Juan, he acordado señalar el dia 
25 de Julio, jjróximo para que los 
referidos Profesores y sus Auxiliares 
de dicho partido judicial, procedan 
;i nueva elección para cubrir dicha 
plaza; cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de repetido. Valencia á las doce del 
dia señalado bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde .y en la forma que deter
mina la Real orden de 15 de Junio 
de 1882 y su aclaratoria de 30 de 
Agosto del mismo año. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para conocimiento de los 
interesados y. encargar á los señores 
Alcaldes del mencionado partido, lo 
hagan saber á los Profesores de sus 
respectivas localidades, á fin de que, 
los que dejaren, de concurrir á dicho 
acto,- no puedan alegar de igno
rancia. 

I.eon 25 de Junio de 1888. 
. E l Goliornador, 

Celso.García d é l a M e g a . 

mm pOnuco 

Circii lár.—Núm. 151. 
E l limo. Sr. Director general de 

Seguridad, en telegrama de 25 del 
actual me dice: . 

«Fugado cárcel Pinos Puentes V i 
cente Marin Cabezas, de Santa Fé, 
alto, carnes regulares, cara abulta
da, boca salida, bigote negro, color 
aterrado, lunares en cuello y que 
visto traje gris.» 

Lo que se publica para que los 
Alcaldns y Guardia civil procedan á 
la busca y captura del individuo de 
referencia, poniéndolo á mi disposi
ción caso de ser habido. -

León 27 de Junio de 1888. " 
B l Gobernador. -

Celtio Ga rc í a de l a R i e g a . -

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

E l dia 18 del actual desapareció 

del puerto de Arbas un caballo pelo 
castaño, de 4 á 5 años de edad, cal
zado de la mano izquierda, de 7 
cuartas de alzada, clin esquilada y 
marcado en la nalga, derecha con 
M . G. 

La persona en cuyo poder se ha
lle dicho caballo, ó que de. él tuvie
se noticia lo comunicará á D. Fran
cisco González vecino de Busdongo, 
quien gratificará. 

Rodiezmo 26 de Junio de 1888.— 
Francisco G. Suarez. 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA. 

Repartimiento de las cantidades que este partido judicial debe satisfacer 
para pago de las obligaciones del mismo en el ejercicio de 1888 á 1889. 

AYBNTAMIENTOS. 

Astorga ' 
Benavides 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares.. 
Hospital de Ó r y i g o . . . . . . . . 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Magáz :. 
Otero de Escarpizo 
Brazuelo 
Priaranza. 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Caminó 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza.. 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas 
Truchas 
Turcia. 
Villagaton.. 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo 
Villamojil 
Villares de Órvigo 
Villarejo. 

Contr ibución 
territorial 

quesatisfoce al 
Estado. 

24.765 
22.737 
14.398 
9.543 

11.345 
15.291 
18.197 
6.011 

12.405 
16.540 
10.375 
11.327 
16.248 
21.718 
18.146 
25.735 
13.177 
20.559 
18.380 
10.948 
20.685 
13.138 
9.736 

22.550 
28.035 

Idem cuota 
pora el Tesoro 

en l a 
contr ibuc ión 
industrial. 

Pesetas Cts. 

i . 

i . 

821 22 
265 19 
497 20 
416 90 
894 85 
882 05 
496 45 
174 90 
429 10 
822 80 
226 60 
373 02 
333 56 
173 26 
963 38 
892 10 

.318 88 
484 
654 90 
335 50 
190 45 
727 10 
869 60 
145 10 
737 72 

ÍOTAL. 
Pesetas Cts. 

Cantidad 
que correspon

de p a í a r ¿ 
cada 

Ayuntamiento 

Pesetas Cts. 

42.586 52 
25.003 15 
14.895 22 
9.960 28 

12.240 10 
16.173 62 
18.694 > 
6.186 78 

12.844 86 
17.362 80 
10.602 07 
11.700 23 
16.581 68 
22.891 51 
19.110 11 
26.627 60 
16.496 80 
21.043 
19.035 15 
11.283 85 
21.875 87 
13.865 75 
10.606 25 
23.695 95 
28.772 72 

2.363 > 
1.387 68 

826 68 
552 80 
679 33 
897 64 * 

1.037 52 
343 37 
712 88 
963 6 i 
588'41 

. 64$ 36 
920 28 

1.270 48 
1.060 .61 
1.477 83 

915 57 
1.167 88 
1.056 45 

626 29 
1.214 17 

769 55 
588. 65 

1.315 13 
1.596 88' 

Total. 412.000 04 38.125 83 450.125 87 24.981 98 
. Astorga 11 de Junio de 1888.—El Alcalde, Santiago Alonso., el Se

cretario, Pedro Diez López. 

Akaldia constitucional de 
Villáfranca del Bierzo. 

Próxima á vacar la piala de Mé
dico municipal de esta villa que ha
brá de proveerse con arreglo á lo 
proscrito en el vigente reglamen
to de partidos médicos , se anuncia 
al público para que los aspirantes á 
la misma puedan presentar sus ins
tancias ante esta Alcaldía en el tér 
mino de 20 dias,ú contar desde el de 
la inserción del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL, teniendo en 
cuenta las condiciones siguientes: 

1. * E l agraciado se obligará á 
prestar la asistencia médico-quirúr
gica á los vecinos pobres que la do-
manden y se hallen comprendidos 
en la clasificación que de los mis
mos tiene formada el Ayuntamien
to é igualmente á los enfermos aco
gidos en el Hospital de caridad de 
esta villa. 

2. * Por tal servicio percibirá de 
los fondos municipales una dotación 
anual de 999 pesetas, pagaderas por 
trimestres vencidos. 

3 " Queda en libertad el Profesor 
para asistir al • resto del vecindario, 
celebrando los contratos ó igualas 
que le convinieran. 

Villáfranca 21 de Junio de 1888. 
— E l Alcalde, José R. Blanco. 

AÑONOLOS P A R T I C U L A R E S . 

Se vende con todos sus derechos 
y acciones él barcaje de Villafer. 
Para tratar' pueden dirigirse á su 
propietario D. Ramón de la Vega de 
Santander, en León, á D. Valentín 
Casado García y en Benavente á 
D. Manuel Cadenas. 

Se dan facilidades para el pago. 

A G E N C I A H E N E G O C I O S 
Dlí 

VALENTIN CASADO GARCIA. 

Encarga á todos los Ayuntamien
tos á quienes representa remitan 
luego los correspondientes oficios 
autorizándole para recojer sus c é 
dulas personales, talones de subsi
dio y de territorial, expresando con 
claridad en. estos últ imos cuántos 
son los contribuyentes de cuotas 
menores de tres, pesetas, cuántos 
los de menos de seis y cuántos los 
de seis pesetas en. adelante. 

Asimismo ruega ¡1 los Sres. A l 
caldes y Secretarios le avisen y pi
dan luego toda la clase de impresos 
que necesiten, en la seguridad que 
lo mismo cédulas, que talones é im
presos, será remitido sin perder co-
rreo. 

imprenta de le Dlpatseion proTtnolHl 


